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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Ley (rectificada) declarando no serqn 

criminalmente perseguidos, ni el 
hecho de inscribir como legítimos 
en el Registro civil los hijos habi- 
dos fuera de matrimonio, ni las de
claraciones que a tal efecto se for
mulen en documento público o pri
vado,— Página 1690.

Ministerio de Hacienda.

Ley reintegrando al Ayuntamiento de 
Tortosa (Tarragona) la propiedad  
del edificio conocido por i(Casa 
Lonja”, que ocupaba el Ramo de 
Guerra,— Página 1690.

Ministerio de Instrucción pública
 y Bellas Artes.

L ey  cediendo gratuitamente y en pro
piedad al Ayuntamiento de Taco- 
ronte, en Santa Cruz de Tenerife, 
el ex convento de San Agustin, para 
dedicarlo a escuelas, y cediéndole 
igualmente en propiedad una par
cela de 225 metros cuadrados para 
la construcción de jardines.— Pági
nas 1690 y  1691.

iOtra concediendo un crédito extraor
dinario de 6.000 pesetas al vigente 
presupuesto de este Ministerio para 
satisfacer los haberes devengados 
por el Conservador del Tesoro Ar
tístico Nacional durante el primer 
trimestre del año en curso.— Pági
na 1691.

Otra convalidando los Decretos de 14 
y  28 de Agosto de 1931, dictados 
por este Ministerio, sobre visitas de 
inspección de los Consejeros de Ins
trucción pública, para el estudio de 
la reforma de la enseñanza y sobre 
elevación en el importe de las die
tas de los Consejeros residentes en 
pro v in c i as, resp c c tivam ente.— Pági
na 1691.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
aprobando y ratificando, desde el 
momento de su vioencig, el D ecre

to de 19 de Mayo de 1932, reorga
nizando el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos.— Páginas 1691.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley de régimen tribu
tario y protección oficial de las So
ciedades cooperativas sometidas a 
la Ley de 9 de Septiembre de 1931. 
Páginas 1691 a 1693.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a la Reverenda 

Madre Superiora de la Comunidad 
de Reverendas Madres Francisca
nas de María para que pueda cons
tituir y otorgar la escritura de cré
dito que se indica.— Página 1693.

Otro ídem a D. Juan Francisco Mari
no, Párroco de Riaguas, o a quien 
le represente y  pueda obrar como 
propietario delegado de los terrenos 
o fincas rústicas que se mencionan, I 
para efectuar la venta de todas o 
parte de ellas.— Páginas 1693 y  1694.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

D ecreto disponiendo que el Museo 
provincial de Soria se convierta en 
Museo Celtibérico.— Página 1694.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto autorizando a D. Pedro Olí- 
ver para importar, en régimen de 
admisión temporal, cuatro alfom
bras de lana.— Páginas 1694 y  1695.

Otro ídem a la Sociedad anónima A. 
Lapeira Litógrafo Española para im
portar, en régimen de admisión 
temporal, hojalata en blanco. —  Pá
gina 1695.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.,

Orden disponiendo que, con ¡as fe 
chas que se indican, se den por ter
minadas las comisiones del servi

cio conferidas al Ingeniero Geógra
fo D. Félix Gómez Guillanión, al T i
pógrafo Ayudante de Geografía don 
Juan Soloaga Sampelayo y al Ob
servador de Meteorología D. Pedro 
Pozo.— Página 1695.

Otra declarando apto para el desem
peño de su cometido al Geómetra 
Ayudante de Catastro D. Joaquín 
Giner Bravo.— Páginas 1695 y  1896.

Otra disponiendo que los Ingenieros 
Geógrafos y Topógrafo Ayudante de 
Geografía que se mencionan, se en
carguen de la realización de los tra
bajos magnéticos y m eteorológicos 
a que se refiere el Decreto de 19 
de del mes de Mayo próxim o pasa
do.— Página 1696.

Otra antirizando la. circulación y usa 
legal en España de la balanza se mi- 
automática “ Sasl” , tipo K . D. 2, de 
dos kilogramos de alcance. —  Pági
na 1696.

Otra concediendo la autorización que 
se indica a D. Enrique Dueñas Apa
ricio, industrial dedicado a la re
paración de balanzas automáticas 
semiauiomálicas.— Página 1896.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular aprobando los pliegof  

de condiciones técnicas y legalerA 
que se insertan, y que han de'regi? 
en la subasta que se celebrará por  
la Comisión de Compras del Servi
cio de Aviación Militar para adqui
sición de i(Dos grupos electróge
nos” .— Páginas 1696 a 1699.

Orden designando al Capitán de Esta
do Mayor D. Emilio Pardo Fernán
dez Corredor para que curse los es
tudios en la Escuela Superior de 
Guerra de Tarín.—Página 1699.

Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda ij 
T imbre para adquirir por gestión  
directa piezas de recambio para la 
reparación de una máquina de im
primir sistema M Hiele. —  Página 
1700.

Otra. ídem id. id. para adquirir por. 
gestión directa cartón Perosín  Mo- 
trizen,— Página 1700.

Otra ídem id. id, para adm itir p m
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gestión directa los materiales nece
sarios con destino a la camioneta 

i de dicha Fábrica.— Página 1700. 
\Otra ídem id. id, para adquirir por 

gestión directa colores en polvo, 
con destino a la elaboración de tin
tas calcográficas. —  Páginas 1700 y 

t 1701.
Otra habilitando la Aduana de la. Lí

nea de la Concepción para la im
portación de huevos frescos.— Pá- 

, gina 1701.
Otra adjudicando a la Sociedad anó

nima “ Ferrocarriles y Construccio
nes A. B. C.” la subasta de las obras 
para la conducción de aguas desti
nadas el abastecimiento del esta
blecimiento minero y población de 

'Almadén.—Página 1701.

Ministerio de la Gobernación.
Orden relativa a exacción de recargos 

provinciales sobre los arbitrios mu
nicipales que gravan los solares sin . 
edificar y los terrenos incultos, 
acordada por la Diputación de Avi
la.— Páginas 1701 y 1702.

Otra ídem a la expedición  de los títu
los de pilotos de vuelos sin motor, 
clase A y B.— Página 1702.

’ Ministerio de instraccién póbfka 
y Bellas Artes..,

!Orden disponiendo se anuncie a con

curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Lengua y  Li
teratura españolas, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valencia.— Pági
na 1702.

Ministerio de Trmbajb; y Previsión*.
Orden disponiendo, pase a tener resi

dencia en Cuidad. Peal el Jurado 
m ixto de Industrias de la Construc
ción, constituido en Alcázar de San 
Juan.— Página 1702.

Ministerio de Agricultura, Industria
y f e s m

Orden declarando- excedente volunta
rio a D. Fermmdo Beyes Garrido, 
Ingeniero primero afecto a la Jefa
tura industrial de la provincia de 
Barcelona.— Página 1703.

Otra ídem id. id. a D. Miguel Martín 
García Varo, Ingeniero Industrial 
afecto a la Jefatura de la provincia  
de Málaga— Página 1703.

Otra ídem id., id. a IX Angel Rodrí
guez Ruiz, Ingeniero Jefe de segun
da clase afecto a ¡a Jefatura de In
dustria de ¡a provincia de Barcelo
na 1703.

Otra ídem id . id. a D, Luis Cámps 
Curt, Ingeniero primero afecto a la:

Jefatura de Industria de la provine 
cía de Ba rcelona.— Página 1703.

Administración Central.-

Marina.— Dirección general, ele'Nave
gación, Pesca a Industrias maríti
mas.— Anulando, por haber sufrido 
extravío, el nombramiento de se
gundo Maquinista naval, expedido 
a favor de D. Hilario Achurra Ben- 
goechea.— Página 1703.

In s tr u c c ió n  p ú b lica . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Lengua y Literatura españolas. 
vacante en la. Facultad de Filosofía, 
y  Letras de la Unmersidad-.de Va* 
¡encía.— Página 170$.

: Dirección general de. Primera ense
ñanza. —• Dando disposiciones para 
dar efectividad al espíritu de la re
forma de las Normales y para uni
ficar ¡a labor de los Claustros en 
orden a los exámenes. —  Página 
1703. ^

A n exo único. —  Bo ls a . —  S u b astas . —  
A d m in istra ció n  p ro vin cia l.-— A n u n 
cios DE PREVIO PAGO-. EDICTOS.

S en ten c ia s  de l a  S a la  de l o  C iv il d e l  
T rib u n a l. S u fr ímD.r—Final: del plie
go 71, correspondiente al lomo I, y  
plaegm 1 y  principio det % del se-' 
gmido.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose observado en la inser
c ión  de la siguiente Ley en la Gaceta  
d e  Madrid  del día de ayer un error 
material en el primer artículo de. la 
misma, se reproduce a continuación 
d eb i d a ni ente r e c ti fie a.d a.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A, todos los que la presente vieren 
y  entendieren, sabed:

Que las CORTES lian decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo í.° No serán criminalmen
te persegiiibles, ni el .hecho de inscri
bir como legítimos en el Registro Civil 
los hijos habidos fuera de matrimonio 
ni las declaraciones que a tal efecto 
se formulen en documento público o 
privado.

Articulo 2.° En las cansas incoadas 
en virtud de los hechos a que se refie
re el artículo anterior, se dictará auto 
de sobreseimiento libre,

Artículo 3.° Se exceptúan de lo dis
puesto en los dos artículos anteriores, 
aquellos casos en que la inscripción en 
el Registro Civil o las declaraciones 
hechas en documento público o priva
do tengan por objeto preparar la co- 
rnisión de un delito.

Pt>r tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

¡ewadyiiYen al cumplimiento de esta

.Ley,., así como a todos los Tribunales 
y Áutoridades- que- la hagan., cumplir.

Madrid, veinticinco de Mayo de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lv a r o  im A lb o r n o z , y L im iniana

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA ESPAÑOLA,
A todos lo s  que la presente vieren 

y  entendieren, sabed:
Que las CORTES CONSTITUYEN

TES lian decretado- y sancionado la
siguiente

L E Y
Artículo ú n i c o .  Se reintegra al 

Ayuntamiento de Torlosa (Tarragona) 
la. propiedad, del edificio conocido por 
Casa Lonja que ocupaba el Ramo de 
Guerra.,

Por tanto:
Mando a todos les ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así corno a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, -dos de Junio de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMOKA. Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e s  R o m e u

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren,, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y;
Artículo í.° Se cede gratuitamente 

y en propiedad al Ayuntamiento de 
Tacáronte,, en Santa Cruz de Tenerife, 
e l e;x convento: de San Agustín para 
dedicarlo a Escuelas, con obligación 
de respetar la servidumbre de paso 
que grava el edificio a favor de ki sa
cristía de la iglesia del Cristo.

Artículo 2.° Se cede igualmente en 
propiedad una parecía de 225- metros 
cuadrados, situada en el liectómetro 
primero del primer kilómetro de la 
carretera de Tacoroníe a Tejina, por 
Talle. Guerra, para la construcción, d-ef 
jardines, obligándose a ajustarse en 
las consíTucciones que se hagan a las . 
normas que establezca la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

Artículo 3,° B icho edifiere y parce
la revertirán al Estado si no se des
tinan al fin para que se ceden.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales
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y  A u to r id a d e s  que la hagan cumplir.
Madrid, a dos de Junio de mil no

vecientos treinta y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro cíe Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

Lt E Y
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 6.000 pesetas a un 
capítulo adicional del vigente presu
puesto de gastos de la Sección octava, 
“ Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes", para satisfacer los ha
beres devengados por el Conservador 
del Tesoro Artístico Nacional durante 
el primer trimestre del año en curso.

Artículo 2,° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, a dos de Junio de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALO .4 L A-Z A MORA Y CORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

Á todos los que la presente vieren
y- entendieren, sabed:

Que la-s CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la
siguiente

L E Y

Artículo L° Se convalidan los De
cretos de 14 y 23 de Agosto de 1931, 
dictados por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, sobre visi
tas de inspección de los Consejeros de 
Instrucción pública para el estudio de 
la reforma de la enseñanza y sobre 
elevación en el importe de las dietas 
de los Consejeros residentes en pro
vincias, respectivamente.

Artículo 2.° Se concede un crédito' 
extraordinario de 37.732,04 pesetas, 
imputable a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la

sección 8.a, “ Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes'5, con destino a 
satisfacer gastos de representación, 
dietas de asistencia y gastos .de loco
moción devengados en 1931, al Presi
dente, Vicepresidente, Vocales y Se
cretarios de Sección y Pleno del Con
sejo de Instrucción pública.

Artículo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a dos de Junio de mil nove
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro ¿Le Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
Ley aprobando y ratificando desde el 
momento de su vigencia el Decreto de 
19 de Mayo de 1932, organizando el 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro ¿le Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e l o s  R ío s  U r r u t i .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Por Decreto de 19 de Mayo de : 932 

f-ué reorganizado el Cuerpo FaculAlti
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, ensanchando la misión del 
mismo en el campo de la investigación 
histórica y en el de la acción social 
para la difusión de la cultura y asig
nándole una participacin más intensa 
que la que ha venido teniendo.

El Ministro que suscribe, deseando 
que esta disposición sea elevada a la 
categoría de Ley, tiene el honor de so
meter a la deliberación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO D E  L E Y

Artículo único. Se aprueba y ratifi
ca desde el momento de su vigencia 
el Decreto de 19 de Mayo de 1932, re
organizando el Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos-

Madrid a dos de Junio dé mil no*' 
vecientos treinta y dos.

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U ú r u t i .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y  a propuesta del de Trabaja 
y Previsión,

Vengo en autorizar a éste para qué 
presente a las Cortes Constituyentes! 
un, proyecto de Ley de régimen tri* 
butario y protección oficial de las So* 
ciudades cooperativas sometidas a lq- 
Ley de 9 de Septiembre de 1331.

Dado en Madrid a treinta y uno dé 
Mayo de mil novecientos treinta y dos# 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L . Ca b a l l e r o  

A LAS CORTES 
Sancionado por las Cortes Consú* 

tuyentes en 5 de Septiembre último 
el Decreto del Gobierno de la Repú* 
bliea de 4 de Julio del pasado año* 
en virtud del cual se establece la or
denación jurídica de las Cooperativas 
en España, y  marcado desde esa fecha 
el cauce legislativo por donde ésí’a i  
han de discurrir en cuanto a su or
ganización y  funcionamiento, procedfj 
la acción del Estado encaminada C 
fomentar el movimiento ¡social que h% 
de dar en beneficio del interés públi
co un contenido real a aquella legisla
ción.

No se ha tratado con el nuevo Es
tatuto de elaborar un régimen que s í i a  

va de estorbo al desarrollo de las Aso
ciaciones cooperativas existentes o por 
crear, sino de encauzar, favorecer y 
tutelar ese movimiento que ha adqui
rido enorme pujanza en otros países; 
y a ese efecto, al lado de la inspec
ción obligada que establece el Regla
mento de 2 de Octubre último, la pro
pia Ley ha previsto la posibilidad de 
que el Estado lo estimule con auxi
lios directos y con exenciones tribu
tarias, máxima protección y ayuda 
práctica que puede compensar el es-; 
fuerzo que los cooperadores han dé 
prestar en esta empresa, ajena a toda 
idea de lucro para la realización de 
una obra de solidaridad social.

Mas el favor del Estado, a más de 
justificado, ha de ser mero alivio de 
las cargas sociales para que sirva dé 
suave estímulo, pues la ayuda excesi* 
va entumecería las iniciativas y acti
vidades, tan. necesarias en la  COOD&'
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ración, y aun lesionaría los múltiples 
intereses creados, cuando 110 el pro- 
|l»io interés general.

Tam poco debe mostrarse parco con 
Exceso en su protección. Además de 
procurar la difusión de las enseñan
zas y prácticas cooperativas con los 
jnedios poderosos que el Estado tiene 
a su alcance y de proporcionar a las 
Asociaciones de esta índole informa
ciones gratuitas para prevenirlas y de
fenderlas en las luchas que han de 
sostener con las simuladas, ha de pro
tegerlas aligerándolas, según los casos, 
de la pesadumbre de los impuestos, y 
concediéndoles auxilios tales como 
subvenciones, premios, anticipos o 
préstamos a interés reducido y, en fin, 
;el crédito que ha de serles tan preci
so, singularmente al principio, para 
su mejor desenvolvimiento y su más 
pronta consolidación.

Las bases para el régimen tributa
rio de las Cooperativas no han de res
ponder al sistemático deseo de des- 
gravación, sino al logro de una aquila
tada justicia fiscal; ha de inspirarse 
en el propósito de mejorar y prote
ger a aquellas clases a quienes por su 
situación el Estado está obligado a 
amparar y a proporcionar la satis
facción de sus legítimas aspiraciones^ 
su mejoramiento económ ico y un ma
yor bienestar.

Todas estas consideraciones se han 
tenido en cuenta en la redacción del 
adjunto proyecto de Ley que a pro
puesta de la Comisióp Interministerial 
Vencargada de ello y de acuerdo con el 
C onsejo de Ministros, el que suscribe 
(teene el honor de someter a la deli
beración de las Cortes.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° El régimen tributario 
/de las Cooperativas constituidas al 
jámparo del Decreto de 4 de Julio, Ley 
de 9 de Septiembre y Reglamento de 
2 de Octubre de 1931, se ajustará a 

vlos preceptos siguientes:
L Estarán exentas del impuesto so

bre los bienes de las personas jurídi
cas y de los de Derechos reales y Tim
bre, los documentos relacionados con 
su constitución, desarrollo, operacio
nes y, en general, con todos aquellos 
contratos en que sea parte la persona
lidad jurídica de las Cooperativas.

En los contratos en que correspon
da tributar a sujeto extraño a la Co
operativa contratante no se aminorará 
íc-i normal tipo tributario y, por tanto, 
/no serán de aplicación las anteriores 
; excepciones.
i II. Las Cooperativas de consumo 
■ clasificadas como populares conforme 

* a I© prescrito en el artículo 21 de 
í la Ley, estarán exentas de la contri

bución de Utilidades y, en .su  conse
cuencia, de la cuota mínima indus
trial y de comercio.

Para que las Cooperativas popula
res de consumidores, distintas de las 
sanitarias, puedan disfrutar de esta 
exención, será condición precisa que 
no sirvan al público no asociado, y 
si lo sirven, que se aplique el exceso 
de percepción correspondiente al fon
do de reserva irrepartible o a obras 
sociales, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 19 de la Ley.

III. Las Cooperativas sanitarias que 
tengan farmacias o laboratorios de su 
propiedad en que se despaché al pú
blico no asociado, pagarán, aun sien
do populares, la cuota fija de la con
tribución industrial que corresponda 
a los establecimientos en que se sir
va al público.

IV. Estarán igualmente exentas de 
la contribución de Utilidades y, en su 
consecuencia, de la mínima que les 
corresponda por industrial, las Coope
rativas de productores trabajadores, 
que asimismo disfrutarán de las exen
ciones de toda clase de arbitrios pro
vinciales y municipales establecidos 
o que se establezcan.

V. También estarán exentas del im
puesto de Utilidades, aun no siendo 
populares, las Cooperativas de segu
ros que no tengan carácter mercan
til.

Todas las exenciones y beneficios 
concedidos a favor de las Sociedades 
mutuas de seguros se aplicarán a las 
Cooperativas de seguros, siempre que 
su actividad no rebase el campo del 
seguro cooperativo.

VI. Las Cooperativas de la vivien
da disfrutarán de las exenciones que 
se fijen en su legislación especial.

Las exenciones tributarias concedi
das o que se concedan en lo sucesivo 
a las casas que gocen de la condición 
legal de Casas baratas, serán extensi
vas a los edificios que sean propiedad 
•de las Cooperativas populares de to
das clases y estén exclusivamente 
aplicados ai cumplimiento de los finos 
sociales.

VIL Las cantidades devueltas por 
las Cooperativas de consumidores que 
tengan propiamente el carácter de ex
cesos de percepción, no serán en nin
gún caso materia imponible. Tampo
co lo serán las cantidades abonadas 
por las Cooperativas de íc«da clase pa
ra compensar lo pagado de menos por 
la aportación o entrega de productos 
o de obras ejecutadas por los asocia
dos,

VIII. Todas las exenciones recono
cidas a favor de las Cooperativas se 
entenderán exteníivas a sus obras so
ciales y a sus conciertos, uniones y

federaciones, salvo disposición expre
sa en contrario.

IX. Las Cooperativas exentas de 
impuestos del Estado lo estarán tam
bién de los provinciales, municipales 
y mancomunidades.

X. Con las necesarias garantías qúe 
en cada caso se fijen por el Minis
terio de Trabajo, oído el de Hacienda, 
podrá encomendarse a las Federacio
nes de Cooperativas registradas la re
caudación de los tributos del Estado, 
provinciales y municipales que hayan 
de satisfacer las Cooperativas de su 
territorio.

XI. Serán computados para mino
ración de los impuestos de Timbre, 
Derechos reales y registro a que den 
lugar los actos, documentos e inscrip
ciones que por consecuencia de la 
transformación de las Sociedades exis
tentes antes de 4 de Julio de 1931, 
que llamándose Cooperativas, hayan 
de renunciar a este carácter y conver
tirse en Sociedades civiles o mercan
tiles, siempre que unas y otras veri
fiquen la correspondiente transforma
ción dentro del plazo legal.

XII. Las Cooperativas no serán en 
ningún caso objeto de agremiación.

Artículo 2.° Se autoriza al Minis
terio de Trabajo y Previsión para con
ceder préstamos con garantía de pri
mera hipoteca, am ortizóles en un pla
zo que no exceda de treinta años, y 
al tipo de interés del 3 por 100 anual, 
hasta la cantidad de 500.000 pesetas, 
como auxilio para la construcción o  
la adquisición de los locales que se 
consideren necesarios para la realiza
ción de los fines de las Cooperativas 
que no tengan carácter de profesiona
les.

El importe del préstamo no podrá 
exceder en ningún caso del 50 p or ' 
100 del valor del inmueble. Para la 
concesión del préstamo serán precisas 
las siguientes condiciones:

Que la Cooperativa solicitante lle
ve, cuando menos, un año de funcio
namiento ininterrumpido.

Que la Cooperativa tenga desembol
sado, con aplicación exclusiva al pa
go de la obra o de la adquisición, un 
15 por 100, cuando menos, de su to
tal importe.

Que la petición haya obtenido in
forme favorable de la Subcomisión de 
Cooperación del Consejo de Trabajo.

Artículo 3.° Se consignará anual
mente en los Presupuestos del Estado 
la cantidad mínima de 100.000 pese
tas, que habrá de ser invertida en sub
venciones a las obras sociales de las 
Cooperativas, premios y pequeños 
auxilios para la constitución de Coope
rativas populares a propuesta de & 
Subcomisión del Consejo de Trábalo»
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y; en las condiciones que se establez
can,

Asimismo figurarán en la Sección del 
Presupuesto correspondiente al Minis
terio de Trabajo y Previsión Social la 
cantidad de 60.000 pesetas para gastos 
¡que origine el servicio de inspección 
gjue haya de realizarse sobre las Coope
rativas, conforme a lo prevenido en 
el capítulo VI del Reglamento de 2 
fde Octubre de 1931 para la ejecución 
;de la ley.de 9 de Septiembre del mis
ino año.

Artículo 4.° Por los Ministerios de 
Trabajo y Hacienda se dictarán las 
¡oportunas disposiciones precisas para 
la aplicación de las normas contenidas 
en la presente ley.

Madrid, 31 de Mayo de 1932.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

■ Pl Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c is c o  L . C a b a l l e r o

 MINISTERIO DE JUSTICIA
 

DECRETOS
' Solicitado del Ministerio de Justi
cia por D. Alejandro San Román, Con
cejero-Delegado de Agroman, Empresa 
[Constructora, Sociedad Anónima, que 
$e conceda la correspondiente autori
zación a la Reverenda Madre Supe- 
riora de la Comunidad de Reverendas 
Madres Franciscanas de María, domi
ciliada en Madrid, para que pueda 
^otorgarle una escritura de crédito re
faccionario con garantía hipotecaria 
por valor de 113.348 pesetas, acumu
lando los gastos de ejecución, en su 
•caso, sobre la finca propiedad ele la 
Comunidad, sita en la calle de Emilio 
Órtuño, número 13, en virtud de la 
deuda que con la Empresa Agroman 
llene pendiente la expresada Comuni
dad.

Teniendo en cuenta, según datos 
aportados con la petición, que hace 
«anos dos años se construyó por Agro- 
jnan, Empresa Constructora, Sociedad 
Anónima, en la calle de Emilio Ortu
no, número 13, una residencia-escue
la para la Comunidad de Francisca
nas de María por la cantidad fijada 

presupuesto de 243.848 pesetas; 
que la Comunidad, a pesar del tiempo 
transcurrido, no ha liquidado el im
porte de dichas obras; que en la ac
tualidad queda a favor de la Empresa 
Agroman un saldo de 113.348 pesetas 
que la Comunidad, por falta de nume
rario efectivo* no puede liquidar, y en 
atención a que es de justicia queden 
fgarantizados los intereses de la Em
presa Constructora constituyéndose so
bre la referida finca una hipoteca a 
favor de la entidad constructora por

la cantidad señalada, acumulando los
gastos de ejecución en su caso, ope
ración que en modo alguno conculca 
el espíritu que informa el Decreto de 
20 de Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a la Re
verenda Madre Superiora de la Comu
nidad de Reverendas Madres Francis
canas de María para que pueda cons
tituir y otorgar a favor de Agroman, 
Empresa. Constructora, Sociedad Anó
nima, domiciliarla en Madrid, escritu
ra de crédito refaccionario por la can
tidad de 113.348 pesetas, acumulando 
los gastos de ejecución, por si a ello 
se diera lugar, sobre la finca de la 
calle de Emilio Orímro, número 13, 
propiedad de la Comunidad de Fran
ciscanas de María, de esta capital, por 
la cantidad expresada como saldo sin 
liquidar de las obras ejecutadas en el 
mencionado edificio, autorizándose al 
Notario y Registrador para otorgar e 
inscribir el correspondiente documen
to público a que dicha autorización 
dé lugar, debiendo la Superiora de la 
Comunidad poner en conocimiento del 
Ministerio de Justicia la fecha del 
otorgamiento de la escritura para que 
se anoten dichos datos en el expedien
te y quede así salvaguardado el espí
ritu que informa el Decreto restric
tivo.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE»

El M inistro de Justicia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Juan Francisco Marino, Párro
co de Riaguas (Segovia), autorización 
para la venta de determinados terre
nos o fincas rústicas que a continua
ción se describen, con objeto de aten
der con el importe que de dichas ven
tas se obtenga a liquidar obligaciones 
y deudas contraídas por la parroquia 
y terminación de obras proyectadas 
y empezadas en la iglesia de Riaguas 
indispensables y urgentes por amena
zar ruina, y teniendo en cuenta que 
las fincas o terrenos de que se trata, 
son: 36 obradas cultivadas por tres 
colonos de Aleonada de Maderuelo, 
20 obradas en Cinco Villas (Pajares), 
cultivadas por dos colonos; 19 obradas 
en Fuentemizarra y Valdevarnés, cul
tivadas por dos colonos; 65 obradas 
en Riaguas, cultivadas por seis colo
nos; cuatro obradas en Ribota, culti
vadas ñor un colono 55 obradas en

Saldafía, cultivadas por cinco colonos^ 
y 60 obradas en Riaza, cultivadas poí* 
cuatro colonos; que no sólo para laa 
obras ejecutadas y que se ejecutan en 
la parroquia de Riaguas, sí que íam-¿ 
fuén para bevar a cabo las gestiones y 1 
venta definitiva de dichas linces, de; 
poca importancia por su extensión yj 
calidad y, por tanto, por el precio a, 
obtener con la venia, se había soliei4 
tado y concedido el correspondiente 
permiso por la superior autoridad ecle
siástica; que con anterioridad a la pu
blicación del Decreto de 20 de Agosta 
de 1931, se habían iniciado ya gestio
nes de venta de varias de Jas fincas 
descritas a requerimiento y con el de
seo de algunos colonos que las cultivan 
de adquirirlas con la esperanza de po
der intensificar su producción ai verse 
propietarios de las mismas, deseo que 
igualmente compartían y comparten el 
expresado Párroco y su superior jerár
quico en el anhelo de fomentar las as
piraciones de los pequeños labradores 
de convertirse en propietarios, y en 
atención a que las deudas y obligacio
nes que .afectan a la parroquia y que 
tienen que liquidarse se elevan a la 
cantidad de 33.243 pesetas, liquidación 
que no resulta factible si no se recurre 
a la autorización de venta solicitada, y 
a que aun sin precisar de un moda 
fijo el precio que se obtendrá con la 
venta de las referidas fincas, porque 
es de presumir sea inferior al que se 
hubiera obtenido en la fecha en que se 
iniciaron las gestiones de venta, con la 
concesión de la autorización pretendi
da no se conculcará, por lo que a este 
particular respecta, el espíritu que in
forma el Decreto de 20 de Agosto últi
mo, siempre que por el Ministerio de 
Justicia se tornen las necesarias y pre
cisas garantías que dejen éste a salvo 
y permitan por otra parte queden fa
vorecidos los acreedores de la parro
quia y los que adquieran la propiedad 
de las fincas de que se trata,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo !.° • Se autoriza a D. Juan 
Francisco Marino, Párroco de Riaguas, 
o a quien le represente y pueda obrar 
como propietario delegado de los te
rrenos o fincas .rústicas mencionadas, 
para efectuar 3a venia de todas o parle 
de ellas, con objeto de atender con la 
cantidad percibida al pago y liquida
ción de las deudas y obligaciones con
traídas afectas a la parroquia de Ri
aguas, y que se elevan a la can Edad 
de 33.243 pesetas, quedando igualmen
te autorizados el Notario y
parí!
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¡dientes documentos públicos a que esta 
autorización dé lugar.

Artículo 2.° Una vez efectuadas las 
operaciones de compraventa, el P árro
co  de Riaguas comunicará al Ministe- 

- rio'de Justicia el precio líquido obteni
do, y  en su día remitirá la justificación 
de haberse liquidado las obligaciones 
p o r  la cantidad expresada para su ano
tación en el expediente y  para que en 
el caso de haber remanente, que será 
la diferencia entre el líquido percibido 
y las liquidaciones verificadas, según 
;su cuantía, p or el Ministerio de Justi
cia se acuerde y resuelva la inversión 
q .e deba dársele, para que así quede 
salvaguardado el espíritu que inform a 
el Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a veintiséis de Mayo 
de mil novecientos treinta y  dos.

M CETO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Él M inistro de Justicia ,

(A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

M I N I S T E R I O  D E  INSTRUCCIONPUBLICA Y  BELLAS ARTES
DECRETO

In iciada con el D ecreto de 3 de Mar
io últim o la obra de sistem atización 
le  los fondos arqueológicos de los Mu
seos provinciales, ha de continuarse 
211 todos aquellos casos en que las ra
bones entonces alegadas tengan tam
bién aplicación .

Tal ocurre con el Museo provin cia l 
de Soria, que radica en el territorio de 
la antigua Celtiberia, el más fructífe
ro hasta h oy  en hallazgos arqueológi
cos, y  que se com pleta con el Museo 
fTumantino instalado en las inm edia
ciones y  constituido casi exclusiva
mente p or  objetos arqueológicos de ar
le e industria celtibérica.

Fundándose en tales con s id eracio 
nes, de acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc- 
tión  pública  y  Bellas Artes,

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artícu lo 1.° El Museo provin cia l de 

¿orla se convertirá en Museo Celtibé
rico.

Artículo 2.° Serán base del Museo 
C eltibérico cuantos fon dos representa
tivos de la cultura de las tribus celti
béricas se guardan en el actual Museo 
provincia l de Soria.

Artículo 3.° En el plazo de un mes, 
a contar de la publicación  de este De
creto , enviará al M inisterio un inform e 
acerca de los m edios conducentes al 
log ro  del proyecto, el Comité ejecutivo 
de la Junta de Patronato para la p ro 
tección, conservación  y acrecenta
miento del Tesoro ArN&síico Nacional. 
$1 informe versará sobre los fondos

arqueológicos con  que se ha de contar 
para la realización  del p royecto  y  
p r in cip ios que se han de tener pre
sentes para la reorganización .

Artículo 4.° La D irecc ión  general 
de Bellas Artes queda autorizada para 
acepíaig p or donación  o en depósito, 
los objetos que se ofrezcan para el Mu
seo Celtibérico. Asim ism o podrá con 
ceder en depósito a otros Museos ob 
jetos arqueológicos o artísticos que en 
la organización  del Museo Celtibérico 
no tenga lugar adecuado.

Artículo 5.° De la conservación  del 
Museo Celtibérico se encargará el per
sonal d irectivo y  técn ico  del Museo 
Num antino.

Artículo 6.° El Museo Numantino 
conservará su actual organización  e 
instalación independiente.

Dado en M adrid a dos de Junio de 
m il novecientos treinta y  dos.

MiCETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de -Instrucción púb lica  

y  Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
Solicitada por  D, Pedro B osch  Gli- 

ver la adm isión tem poral de cuatro 
alfom bras de su fabricación , que le 
han sido devueltas desde Nueva Y ork  
al objeto* de que, im portándose por 
Barcelona, sean restauradas y  com 
plementadas en su fábrica  de Pollensa 
(M allorca), reexportándolas seguida
mente por el m ism o puerto de Barce
lon a ; tramitada la petición  con  arre
glo a los preceptos vigentes en mate
ria de adm isiones tem porales, in for
mada favorablem ente p o r  los organis
mos de la A dm inistración  a los que 
tal función  correspon de, y em itido 
dictam en, igualmente favorable, por 
la Junta Consultiva de Aranceles y  
Valoraciones,

Be acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros y a propuesta, del de Agricu l
tura, Industria y Com ercio,

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Artículo 1.° Se autoriza a D. Pedro 

Bosch Oiiver, industrial, dom iciliado 
y m atriculado en Pollensa (M allorca), 
con fábrica de alfom bras situada pun
to al torrente de Pollensa, en las afue
ras de esta pob lación , para im portar 
en régimen de adm isión tem poral cua
tro alfombras de lana con 30 p or  100 
de yute y algodón, anudadas a mano, 
fabricadas por el concesion ario , rem i
tidas a Nueva Y ork  y devueltas para 
ser restauradas, am pliadas y  rem itidas 
nuevamente al punto de destino. Estas

m ercancías se encuentran actualmen
te en el D epósito franco de B a rce lo 
na, docum entadas con  declaraciones 
de D epósito núm eros .1.589 y  9.957 del 
año 1930 y embaladas en dos bultos, 
marcas “ Pedro Bosch O iiver” y  “II. S. 
Garratí” , pesos brutos 97 y 78 k ilo 
gramos, respectivam ente.

Artículo 2.° .La m ercancía de refe
rencia, en su transform ación  indus
trial, ha de sujetarse a las siguientes 
m anipulaciones: dos de las alfom bras 
han de ser ampliadas en su longitud, 
mediante la ad ición  de un nuevo tro 
zo de tapiz anudado:; y en las otras 
dos lian de variarse los ángulos de uno 
de sus costados, para lo que es p re 
ciso hacer nueva la tira de alfom bra 
que constituye su lím ite por el m ism o; 
no apreciándose mermas p or  estas 
operaciones de restauración y  am plia
ción .

Artículo 3.° La Aduana de B arce
lona se considerará co m o  matriz a 
todos los efectos reglam entarios pre
ven id os; y  con  la in tervención  de su 
personal técn ico  se realizarán las o p e 
raciones de reim portación  y  reexpor
tación  a que esta concesión  se refiere, 
debiendo tenerse en cuenta, al sellarse 
la m ercancía , según previene la regla 
quinta del artículo 100 de las vigen
tes Ordenanzas de la Renta de Adua
nas, que los sellos de m archam o que
den co locados en los tapices en 
form a tal que no dificulten las opera
ciones de restauración' y  am pliación  
a realizar, ya que dichos signos debe
rán conservarse intactos en todo m o
mento para justificar la  legal im por
tación de la m ercancía al c ircu lar p or 
el territorio nacional, y  su identifica
ción , a i ser reexportada, en debida ga
rantía al interés del Tesoro.

Artículo 4.° El beneficiario de esta 
adm isión tem poral queda obligado a 
la prestación  de garantía suficiente a 
responder del pago de los derechos 
de Arancel correspondientes, en la 
form a que determ ina el artículo 4.° del 
Reglamento de 16 de Agosto de 1939.

Artículo 5,'° De acuerdo con  l o  que 
se solicita, la concesión  se otorga con  
carácter lim itado a esta sola op eración  
de adm isión tem poral; quedando fija
do el plazo de seis meses pa ra la  trans
form ación  de la m ercancía y  con si
guiente reexportación  o entrada, de
bidam ente justificada, en Zona o D e
pósito francos establecidos en territo
rio nacional, plazo a' contar desde la  
fecha de la reim portación .

Artículo 6.° La oportuna docum en
tación  de Aduanas se presentará, pre
cisamente, a nom bre del concesion a
r io ; y  deberá diligenciarse con  las 
anotaciones p rop ia s  de este régim en 
de beneficio , a lo s  efectos de las cpm«
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probaciones adecuadas y cancelación
■de las obligaciones procedentes.

Artículo 7.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las normas com
plem entarias que se estimen necesa
rias para el debido cumplimiento de 
esta concesión.

Dado en Madrid a dos de Junio de 
jnil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA -ZAMORA V TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria  

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n .

Con sujeción a los preceptos del vi
gente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales, la 
■entidad “A. Lapeira Litograí Españo
la, S. A ”, domiciliada y matriculada 
en Málaga, solicitó la admisión tempo
ra l de hojalata en blanco, sin obrar, 
para  ser lito gradada e iluminada y des
tinada a la exportación.

La concesión solicitada es análoga a 
la otorgada por Decreto de este Mi
nisterio, de fecha 12 de Enero de 1932, 
a  favor de la Sociedad ‘'Xa Artística 
Limitada”, de Vigo; y con arreglo al 
precepto del artículo 10 de la ley de 
14 de Abril de 1888, la autorización de 
admisión temporal concedida en virtud 
-de una solicitud será extensiva a iodo 
aquel que la pretenda, en iguales con
diciones y con las mismas facultades 
o restricciones»

Tramitada Ja demanda con sujeción 
a los preceptos reglamentarios, fué im
pugnada por varias entidades indus
triales e informada favorablemente por 
los organismos de la Administración a 
los que tal función corresponde, ha
biendo dictaminado, de conformidad 
con lo solicitado, la Junta Consultiva 
de Aranceles y Valoraciones.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a la “Socie

dad Anónima A. Lapeira Liiograí Es
pañola”, domiciliada y matriculada en 
Málaga, con fábrica de manufacturas 
de hojalata instalada en el inmueble 
señalado con el número 2 de la calle 
de Góngora, de dicha capital, para im
portar, en régimen de admisión tem
poral, hojalata en blanco, sin obrar, 
para ser litografiada e iluminada, cu
yas hojas o planchas, -manufacturadas 
cu esta forma, se destinarán a la ex
portación o se justificará su entrada en 
Zona o Depósito francos establecidos 
en territorio nacional.

Artículo 2.° La importación de la 
prim era materia y la exportación ,de la 
misma, ya manufacturada, se realiza
rán por el ouerto de Málaga» cuya Ad

ministración principal de Aduanas se 
considerará como matriz a todos los 
efectos reglamentarios prevenidos, de
biendo tenerse presente para las opor
tunas anotaciones en la cuenta corrien
te que deberá abrirse, a nombre de la 
entidad concesionaria, en la Aduana 
matriz, que en la transformación in
dustrial de la hojalata" no se aprecia 
merma alguna y sí un aumento dei 0,30 
por 100 por el decorado y barnizado, 
es decir, que 100 kilogramos de plan
chas en hojas litografiadas e ilumina
das equivalen a 99,700 kilogramos de 
la primera materia importada en blan
co, sin obrar.

Artículo 3.° Las declaraciones de 
importación y las facturas de exporta
ción se presentarán a nombre de la So
ciedad beneficiarla, debiendo constar 
en las primeras que la mercancía se 
im porta en régimen de admisión tem
poral, y en las segundas, las anotacio
nes propias, con referencia a la cuen
ta  matriz, a los efectos de la cancela
ción de las obligaciones prestadas.

Artículo 4.° La concesión tendrá el 
carácter de permanente, quedando la 
hojalata importada afecta al régimen 
bajo el cual se otorga, durante el plazo 
de dos años, al igual que está conce
dido para autorización análoga.

Artículo 5.° La entidad beneficiaría 
queda obligada a garantir el pago de 
los derechos arancelarios de 3a hoja
lata a importar, en la forma que de
termina el artículo 4.° del Reglamento 
de Admisiones temporales.

Artículo 6.° La concesión se otorga 
bajo el régimen fiscal de intervención, 
a cargo de funcionarios del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, sin que este régimen 
pueda ser substituido por el de inspec
ción mientras por el Ministerio de Ha
cienda se estime preciso que aquél sub
sista como garantía de la función fis
cal que le está encomendada, quedan
do obligada la Sociedad concesionaria 
al cumplimiento de lo que preceptúa el 
articulo 16 del Reglamento citado, a 
los efectos de facilitar la gestión de la 
Administración y _ reintegrar al Tesoro 
el importe de los gastos que ocasione 
tal intervención, debiendo cumplirse 
igualmente por la propia Sociedad las 
demás prescripciones reglamentarias.

Artículo 7.° Por la Aduana de Má
laga, en los despachos de importación 
de la prim era materia, se obtendrán 
muestras p o r duplicado de las varías 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, con. anotación de 
su peso por metro cuadrado, a fin de 
comprobar, cuando la Administración 
lo crea procedente, la identidad de la 
¡mercancía importada, en garantía que 
debe ofrecerse al interés del Tesoro 
público y de la producción nacional.

Artículo 8.° Por el M in is te r io  4©

Hacienda se dictarán las normas com( 
plementarias precisas al desenvolví 
miento de la presente concesión.

Dado en Madrid a dos de Junio dq 
mil novecientos treinta y dos. ;

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria  

y Comercio,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilm o. Sr . : Designado por esa Direc

ción general, personal que en $i\ une-, 
vo destino ha de- desempeñar lap fu#**-. 
clones que se encomendaron a Iji Co* 
misión nombrada en 27 de Enero últi
mo, a la que se concedieron tres n ^  
ses más para el ejercicio de su come* 
tido, por Orden de 25 de Abril próxi
mo pasado,

Esta Presidencia, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer:

Que con fecha, 13 del actual mes de 
Mayo se dé por term inada la comi
sión conferida al Ingeniero Geógrafo 
don Félix Gómez Guillamón y al To
pógrafo ayudante de Geografía don 
Juan Soloaga Sampelayo, y que con 
fecha de la presente se dé igualmen
te por term inada la conferida al Qh< 
servador de Meteorología D. Pedro 
Pozo, reintegrándose éste a su des ti* 
no del Observatorio de Armilla (Graz
nada).

Lo que participo a V. I. para su co< 
nocimienío, el de los interesados |  
demás efectos. Madrid, 31 de Mayo df 
1932.

AZAÑA
Señor D irector general del Instituís 

Geográfico, Catastral y  de Esta di s« 
tica.

I lmo. S r.: Vistas las pruebas p rác
ticas efectuadas por el Geómetra ayu
dante 2.° de Catastro D . Joaquín Gi
ner Bravo, afecto al Grupo de prác-/ 
ticas de la provincia de Madrid, yj 
examinados los trabajos efectuados 
por el mismo, con arreglo a¡ lo dis-5 
puesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1925 y Real orden acla
ratoria de 30 de Marzo de 1926,

Esta Presidencia, de conform idad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer sea 
declarado apto para el desempeño de 
su cometido el citado Geómetra ayu
dante de Catastro.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento. el del interesado x
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más afectos. Madrid, 31 de Mayo de 
1932.

, AZAÑA
Señor Director general del Instituto

.Geográfico, Catastral y de Esladís- 
, tica.

I lmo. S r . : En armonía con io or
denado en el Decreto de 19 del actual 
y de acuerdo con lo propuesto por  
esa Dirección general, esta P res iden
cia ha tenido a bien d isponer:

Que se encarguen de la realización 
de los trabajos magnéticos y meteo
rológicos a que el Decreto se refiere 
los Ingenieros Geógrafos D. Luis de 
Cifuentes y Rodríguez y D. Juan Bo- 
Helli Rubio, auxiliados en su labor 
conjunta por  el Topógrafo ayudante 
de Geografía D. Eduardo  Mier Jadra-  
jque, atendiendo preferentemente a ia 
Instalación y mantenimiento  en rnar
cha constante durante todo el Año Po
la r  (de 1.° Agosto 1932 a 31 Agosto 

' 1933) de su Observatorio magnético,
a la vez que, apoyándose en este Cen
tro, ejecuten las observaciones nece- 

!■ parias para  el trazado de las cartas 
magnéticas de los terr itor ios • españo
les del Golfo de Guinea.

Los gastos de viajes, transportes de 
Jnaterial entre la Península y Ja zona 
fie trabajo, y las indemnizaciones de 
campo se harán con cargo al articulo 

del capítulo único de la Sección 
| 2  del Presupuesto de las posesiones 
españolas del Africa Occidental.

A fin de a tender a tales gastos se 
an t ic ipará  a cada uno de los citados 
Ingenieros la can tidad  de quince mil 
pesetas, situándose el resto hasta cin
cuenta mil en Santa Isabel de F er
nando Poo, a nom bre de los mismos.

E n  atención a la dificultad de eo- 
Jhiunicaciones en todo el terr itor io  y 

!‘ Idé éste con la Península, la Justifica
c ió n  de todos los gastos ocasionados 
¡podrá diferirse hasta la te rm inación  
idel año económico.

Lo que partic ipo a V. I. para su co
nocim iento , el de los interesados y 
¡demás efectos. Madrid, 31 de Mayo 
fie 1932.

AZAÑA

§>eñor D irector general del instiiulo 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

I l mo. S r . : De conform idad  con lo 
propuesto  por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
¡Estadística, y de acuerdo con Jo in
form ado por la Comisión perm anente 
¡de Pesas y Medidas,

Esta  Presidencia ha acordado auto- 
fizar la circulación y uso legal en Es
taña  de la balanza semiauiomáiica

“Sast”, tipo K. D. 2, de dos k ilogra
mos de alcance, por reun ir  las condi
ciones de exactitud, sensibilidad re 
glamentarias y las de la Orden de 20 
de Enero último.

Los Fieles Contrastes, pa ra  su com
probación  y marca, se atendrán  a las 
¡siguientes in s t rucc iones :

H arán  un examen general de esta 
balanza, que llevará la marca, número, 
alcance máximo y residencia del cons
tructor, comprobando después la exac
titud de las pesadas y su sensibilidad» 

La m arca se pondrá  sobre los plo
mos que para  ese objeto lleve la ba
lanza,

Llevará como accesorio esta balan
za una serie de pesas, debidamente 
contrastadas, igual a su alcance auto
mático, pa ra  que el público pueda 
siempre com probar la pesada que se 
le hace.

Los derechos de comprobación y 
m arca serán los publicados en la G a 
c e t a  de 11 de Mayo de 1929, o sean 
de una peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el a r 
tículo 11 del vigente Reglamento, el 
constructor  de esta balanza deberá re 
mitir,  con toda urgencia, a la D irec
ción general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, 70 copias-de 
la Memoria y planos presentados con 
la solicitud en que ped ía  su aproba
ción, p ara  su d is tribución entre los 
Fieles Contrastes de Pesas y Medidas.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Mayo de 1932.

AZAÑA

Señor D irector general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

I lmo. Sr.: Vista la instancia p resen
tada por D. Enrique Dueñas Aparicio, 
industria l  dedicado a la reparación de 
balanzas automáticas y semiautom áti- 
cas, para  lo que tiene taller abierto en 
Madrid, y teniendo en cuenta que el 
espíritu  del artículo 8.° de la Orden 
m inisterial de 20 de Enero último (G a 
c e t a  del 24), es el de facilitar la eje
cución de las reparaciones que tales 
aparatos precisan cuando están he
chas por personal competente y de la 
debida solvencia, garantizando siem
pre los intereses del público,

Esta P residencia ha dispuesto auto
rizar  al solicitante para  que, durante 
el plazo de dos años y en tanto tenga 
abierto taller, pueda levantar los p re 
cintos a que el citado artículo se re 
fiere, en las mismas condiciones y for
ma eme en él se disponen para los fa
bricantes y vendedores de aparatos de 
pesar automáticos y semiautomáticos.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Mayo de 1932.

AZAÑA
Señor Director general del Institu to  

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

 MINISTERIO DE L A  GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excm o. S r . : He tenido a bien apro 

b a r  los pliegos de condiciones técni
cas y legales que a continuación se 
insertan  y que han  de regir  en la su
basta que se celebrará por  la Comi
sión de Compras del Servicio de Avia
ción m ilitar  p ara  adquisición de dos 
grupos electrógenos.

Madrid, 31 de Mayo de 1932.

AZAÑA
Señores...

Pliego de condiciones técnicas que han  
de regir  en la subasta, reservada a la 
producción nacional, de dos grupos 
electrógenos para  el Servicio de Avia

ción militar.

1.a Es objeto de la subasta la ad
quisición por  el Servicio de Aviación 
militar  de un grupo de motor Diessel 
de 73 C. V. potencia máxima, con dí
namo de corriente continua acoplada 
directamente, de una capacidad cons
tante de 40 K. w., al precio máximo 
de 52.750 pesetas, y de un grupo de 
motor Diessel de 110 C. V. po tencia  
máxima, con dínamo de corr ien te  
continua acoplada directamente; de 
una capacidad  constante de 65 K. w.* 
al precio máximo de 70.598 pesetas.

2.a P or  lo que respecta al p r im e r  
grupo, el motor deberá cum plir  con 
las cartcterísticas siguientes:

a) Motor de alta compresión, de 
cuatro tiempos, arranque en frío, t ipo  
Diessel, de dos cilindros independ ien
tes, con regulador de presión que ac
túe sobre la bomba de combustible, se
gún la potencia que desarrolle el mo
tor. - >

b) Potencia constante al nivel del 
mar, 66 C. V.

Idem  máxima ídem id., 73 C. V,
.Valocidad, 350 r. p. m. [
Diámetro del volante, 1.525 ra/rn,

1
Grado de i r regudar idacl  .

150
c) El consumo será garantizado en 

lo siguiente :
De aceites pesados de petróleo de 

0,92 de densidad y de 10,600 por k i
logramo, 192 gramos por G. V. a plena 
carga, y de 215 gramos por C. V. a me
dia carga. La to lerancia será de un 
2 por 100.

El consumo de aceite será de cua
tro gramos por G. V. hora.

3.a Gon el motor se sum in is tra rá :
Un silenciador de escape y tuberías»
Un depósito de aceite combustible

con sus accesorios.
Un depósito de uetróleo o aceite más
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ligero, con sus accesorios para el 
arenque,

¿Orientador de combustible para el
escape,

«.suopresor de aíre»
Depósito de aire comprimido.
Un manómetro de presión de aire, 

piezas y los tubos de unión del apa
rato' de puesta en -marcha.

Tuberías de combustible.
Tuberías de agua de refrigeración 

por circulación a. presión, con bomba 
y sus conexiones.

Termómetro de agua.
4.a Asimismo se suministrarán co

mo recambios:
Un juego de muelles.
Un juego de segmentos de émbolo.
Un juego de jimias.
Un juego de válvulas de bomba de

combustible.
Un juego de cristales de arandelas, 

para engrasadores.
5.a La dínamo será de corriente 

continua, excitada en derivación con 
palos auxiliares de conmutación, dis
puesta con un solo cojinete en el lado 
del colector y medio plato de acople 
rígido en el lado opuesto para acopla
miento directo al eje del motor, y de 
las (ai , Urísíicas siguientes:

O moHid constante, 40 K.vv.
Te * « n 110 voltios, 
ím, U d ,  364 amperes,
\ i  b u n  d, 350 r. p. m.
Heiu < , ento a. plena carga. 90 c/c. 
K n la dínamo se suministrará 

un i**<' Do de excitación.
/ r í precio de este grupo se en- 

lien Je m para el material puesto li
bre de todo gasto en la base de hidros 
del Atalayen (Melilla), sin montar.

Por lo que respecta al segundo 
grupo, el motor deberá cumplir con 
las características siguientes:

a) Motor de alta compresión,  ̂de 
cuatro tiempos, arranque en frío, tipo 
“Diessei”, de tres cilindros indepen
dientes con regulador - de precisión 
que actúe sobre la bomba de combus
tible según Ja potencia que desarrolle 
el motor.

b) Potencia constante al nivel del 
mar, 100 G. V.

Potencia máxima al nivel del mar 
110 C. V.

Velocidad, 350 revoluciones por mi
nuto.

Diámetro del volante, 1.525 milíme
tros. 1

Grado de irregularidad,   .
150

e) El consumo será garantizado en 
lo siguiente:

De aceites pesados de petróleo de 
0,92 de densidad y 10,600 por kilogra
mo; 192 por kilogramo a plena carga 
y 215 gramos por G. V. a media carga. 
La tolerancia será de un 2 por 100.

9.a Con el motor se suministrará:
Un silenciador de escape y tuberías. 
Un depósito de aceite combustible 

con sus accesorios.
Un depósito de petróleo o aceite roas 

ligero con sus accesorios para el 
arranque.

Calentador de combustible por el es
cape.

Compresor de aire.
Depósito de aire comprimido.
Un manómetro de presión de ain 

piezas y los tubos de unión del aparí 
Í9 de puesta en marcha.
V PDuberigs 4a .combustible,

Tuberías de agua de refrigeración 
por circulación a presión con bomba y 
sus conexiones.

Termómetro de agua.
10. Asimismo se suministrarán co

mo recambios:
Un juego de muelles.

I Otro de segmentos de émbolo.
| Otro de juntas.

Giro de válvulas de bomba de com
bustible.

Otro de cristales de arandelas para 
! engrasadores.
| 11. La dínamo será de corriente
! continua, excitada en derivación con 

palos auxiliares de conmutación dis
puesta, con un solo cojinete en el lado 

- del conector y medio plato de acople 
rígido en el lado opuesto para acopla
miento directo al eje del motor y de 
las características siguientes:

Capacidad constante, 65 kilowatios.
Tensión, 115 voltios.
Intensidad, 565 amperes.
Velocidad, 350 revoluciones por mi

nuto.
Rendimiento a plena carga, 90 por 

. 100 .
12. Con la dínamo se suministrará 

un reostaío de excitación.
13. El precio de este grupo se en

tiende es para el material puesto libre 
de todo gasto en la Escuela de Tiro y 
Bombardeo Aéreo de Los Alcázares 
(Murcia), sin montar.

14. El plazo de entrega será de dos 
meses a partir de la adjudicación de
finitiva.

15. Las pruebas se verificarán por 
personal de Aviación Militar, presen
ciando éstas un representante de la Ca
sa adjudicaíoria, debiendo cumplir 
precisamente las características ex
puestas anteriormente.

Pliego de condiciones legales que ha
de regir para la subasta reservada a 
la producción nacional, para la adqui
sición de dos grupos electrógenos con 
destino al Servicio de Aviación militar.

1.a Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta, y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
firma y se sujetarán al modelo publi
cado en el anuncio,

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto, deberán acompañar su cé
dula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribución 
industrial con arreglo a la ley de Uti
lidades; se justificará este extremo. No 
será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial cuando los pro
ponentes residan en las provincias 
Vascongadas y Navarra, y bastará que, 
acrediten su condición industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico con di
chas provincias. Pero si el servicio hu
biera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento aplica
ble en el lugar del servicio. Los apo
derados o representantes deberán tam
bién exhibir el poder notarial otorga
do a su favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 3 
de Diciembre de 1928 y Reglamento pa
ra su aplicación* ai! como también de

clararán en sus proposiciones que los 
obreros empleados en la construcción 
del material estarán sometidos a con
diciones no inferiores a las estableci
das con carácter general, bien por loa 
Comités paritarios correspondientes Cf 
por los contratos de norma de trabajo 
acordados por las organizaciones pa*' 
tronaies y obreras de la industria Q 
profesión; declarando también su su-* 
misión expresa a los preceptos del De
creto de 6 de Marzo de 1929, que esta* 
blece determinados límites para los pe
ríodos de liquidación de salarios y do 
imposición de multas y para la garan
tía de los créditos por jornales.

También acompañarán los lidiadores 
el boletín o autorización que justifique 
el ingreso de la cuota obligatoria del 
retiro obrero corrrespondiente ai mes' 
anterior, según dispone la Orden de 30 
de Julio de 1921 (C. L., 312), y las 
Empresas y Sociedades, una certifica
ción expedida por su Director o Geren
te que acredite no formar parte de la 
misma ninguna de las personas com
prendidas en los artículos 1.° y '2." del 
Decreto de 12 de Octubre de 1923 
(C. L., núm. 454) y Decreto de fifi de 
Diciembre de 1928 (D. O., núm. 234).

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma distinto del español, 
deberán ser traducidos por la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio 
de Estado y estarán, además, legaliza
dos y visadas sus firmas por dicho 
Ministerio. Asimismo estarán reinte
grados conforme a la ley del Timbre, 
exceptuándose los pasaportes de ex
tranjería.

3.a Que no serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente- está conforme con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco se ad
mitirán las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la soletea 
es condición indispensable que ios li
citadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos o en sus sucursales 
la suma equivalente al 5 por 100 del 
importe de sus ofertas, calculará' sobre 
el precio límite.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deuda 
pública, que se.valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamente, 
publicado, a no ser que esté prevenido 
se admitan por su valor nominal El 
Secretario del Tribunal comprobará el 
precio medio con la Gacuta uk 
d r i d .

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el resguar
do que tal depósito se ha efecinade pa
ra acudir a la subasta de que se trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lidiador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón dei 
depósito presente disdoh.s p"opc-jeto
nes.

6.a No se admitirá para rorro ■'
te en la subasta ni para garnm- ■ ■ te 
servicio las cartas de pago que* ’ re
fieren a imposiciones h e e h a  ̂ .. 3
■afianzar otros servicios, por rum- qut
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Jea notoria ki terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase 
fcste extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
fste caso la transferencia de la. garan
tía para responder al nuevo contrato.

7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, 
bor pesetas y cénívmos de dicha uni
rá el monetaria, nc ' hendiéndose más 
{raer ión que la deí céntimo.

8.c La subasta se verificará preci- 
jameilile en día laborable en la plaza, 
toca!;) día y hora que se fije en los 
inuneios, constituyéndose el Tribunal 
)n h  fo jma que establecen ios artícu
los 1 1, 33, 34 y 40 del Reglamento de 
pon Natación administrativa ce oi Ra
in o Guerra, dando princip 'o * • acto 
son }: i lectura del anuncio y pr : .» de 
con{ 1 cienes.

9N Terminada la lectura de es ¿os 
documentos, el Presidente declarará 
•abierta la licitación por un placo de 
media hora y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que es timen necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta, en la inteligencia de que pasa
do el plazo y abierto el primer pliego 
3ro se dará explicación alguna.
, -Durante el expresado plazo de ine
dia llora los lidiadores entregarán al 

‘Presidente, bajo sobre cerrado, los 
'pliegos que contengan sus pronosieic- 
! nes, y 'en el anverso del ciiaci> sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 

) “Proposición para optar a la^subasta 
de dos grupos electrógenos con desti
no al Servicio de Aviación.”

1 El Presidente lo recibirá, señalando 
'.•cada pliego con el número que le co- 
Írresponíia por el orden de presen ta
fetán y los dejará sobre la mesa a la 
Vista del público.

Uim vez presentados al Presidente 
¡los pliegos, no podrán retirarse por 
Hingun motivo.

10. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz que falta sólo ese tiem
po para terminar el plazo de admi
sión-de pliegos, y al expirar la media 
¡hora el Presidente lo declarará ter
minado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá  el primer pliego presentado y se 
¿dará lectura por el Secretan^ en alta 
¡voz, a la proposición en el contenida,

fr sucesivamente se abrirán y leerán 
os demás por el orden de numeración 

jque se les haya dado al presentarlos.
11. Una vez terminada la lectura 

de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribu
nal de subasta un estado comparativo 
.de las mismas, que firmará dicho Se
cretario, con el visto bueno del Prest
id en te y el intervine del Comisario de 
Guerra.

Si de este e.sm ’ 5 resultasen dos o 
rom jmoyosieiones iguales y fuesen 
la; más vmmajosmg ib verá prevenir el 
anuncio eme el Presidente del Tribu
nal de ro ’mvu ir hará a una licita- 
< ;ór  ̂m;r p; j ;, a I ■ i ■a na el 11 ranie el 
U u-;,m (i? - m - j  fi.n y> a los au- 
Gv e ' aun...as ;mop os‘clones, y si 
1 ó ' > f1' : fim ’ h'zo :* absistiese la 
i;fim fi '■ . .ce dco^'-'á per medio de 
-ahme . f .y v f i -n  del servicio.

fifi Una. ven rasmia la i 1 citación, 
el Presidente desmamó acoplada, a 
vmmrva de la epn á mfim superior, 3a

proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la ad‘ *’L ic ió n  del remate, 
la cual tendrá ■, * m ?. el carácter de 
pro vi; do nal, dm'á a con ello por l cr
in fio do el cc'o y p .medmudo' c re- 
g,u ■ áa s :fim a c f i an- fia acta no mafia! 
de fimomm"fim, f : ’mdznrán indos 
lam i 'i i f i ’iám.), nal 'áfibunal y ILpiará 
el m .:i. ; am a o su ayo lam.ác.

13. í [\\ U 'S g a ; Ln de AyoAfios 
c r a 'q.rmdla'fic•-> a fi > prc'''os:c’one:i 
que no fucs-m a "gfir i ■: u: fuesen ob- 
je l)  3m profi- fii se cea clv cón , dcs- 
pufi;> ce í v - s ’ -má) el acia de k  rláma
le, a - a  fifi s, l, .ufiss, m s que firmamfii 
el re fió  fi 1 as m a: ' a s o i p : e de sus 
rcapccfivr.s ota rfing cyu Avido é fias 
unfihm al cupe fia''-fie c ; suba fian I fiuui- 
mc- fi ' í ; (fimnv. ó  : i'-; (hm:A (Acu

cióme;.
; fia g me fió  v mfió u fi m p >'•-

d e ( - u fi m u  fi" a. 1 a : m \ -  A l o
u A  f i e .  . , ( : u ' .  a t m  ' m ■ A A  p ’c -  
p c.fi fin q ' ¿\''*:3!e .. fi. m afi 
AyA ó  m vA A  A ; > fie su ^A.
uc 1 md 3 su ros p_ o  ̂ x

i.fi. fifi fieclauum n u p a-.a  mu- prm 
pcAAÓn, so cus fiar, fina (n-c en ]a ceas- 
tación va envuelta 1a responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada 
por el Ministerio de la Guerra, sin cu
yo requisito no empezará a causar 
efectos, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego.

1 (fi A. rirnli n íIq rC rp*ro •noj’ (011631
(V irm m  h ' , el cufi me f o ic id rá
c ’ * 1 v ” . í i m  ción
( i*. 1 jl, u i epo-

> v " 4 i f i   ̂ v j (ó . i m-
pr  ̂ i v ,  ̂i <. -rén-
o m .  c,.-,c en m íorma
que para el provisional preceptúa la 
condición 4.a

Este depósito óeainiíivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación ai contratista, y ser
virá para garantir el cumplimiento del 
contrato, haciéndose constar así ex
presamente en el documento acredi
tativo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres- 
p o n  d a, lo dcieerminado en el ar
tículo 9.°

17. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de 
subasta, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentario 
que establece el artículo 55 del Regla
mento de Contratación administrativa 
en el Ramo de Guerra, en el término 
de un mes, a contar desde el día en 
que se le notifique la adjudicación de
finitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

18. El contratista queda obligado 
a presentar en la Oficina liquidadora 
de Derechos reales la escritura o con
venio que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que como conse
cuencia pudieran originarse.

19. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los o nuncios y el otorgamiento de la 
escritura en la forma y número de 
ejemplares que d'elermina el artículo 
55 y el acta de subasta; exigiéndose al 
rematante la presentación de los jre-

cióos que acrediten haber satisfecho 
los derechos de inserción de les anun
cios.

Los rematantes de la segunda su
basta no están obligados al pago de los 
•anuncios de las primeras.

20. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, pues
to qney el precio por el que haga su 
oferta se entenderá que es colocada 
aquélla en los lugares que designan las 
condiciones 7fi y 13 del pliego de con
diciones técnicas.

21. No se accederá a satisfacer in
demnización rfiguun, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio .que el 
•estipulado por la mxaeién de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de faro 
3/ puerto, practicajes, carestía de los. 
merco.dos, .subida de la tarifa ríe ferro
carriles, etc. fi sí como tampoco el Es
tado intentará mermar la retribución 
convenida porque, se supriman o dis
minuyan los citados impuestos o tari
fas existentes al contratarse el com
promiso,

22. El contratista queda obligado, 
a satisfacer el impuesto del Timbre, el 
de pagos del Esíado 3' todos ios demás 
y los arbitrios provinciales y muni
cipales que estén establecidos o se es
tablezcan en el periodo de duración 
del c o n t r a t o  y sean inherentes al 
mismo.

23. La entrega del material contra
tado se verificará en las localidades y 
establecimientos anteriormente deter
minados y la recepción de los mismos 
se efectuará por la Comisión de Com
pras, que levantará acta en la que de
berá figurar el precio por unidad y el 
valor total del lote entregado. De cada 
lote de material se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos 
ejemplares se entregará al contratista,, 
otro se remitirá a Ja Jefatura de Avia
ción y el tercero se archivará en la 
Comisión.

24. Sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma poseen los elementos 
necesarios para la fabricación del ma
terial que trata de adquirirse.

25. El contratista tiene obligación 
de reponer por su cuenta todas aque
llas piezas que en el transcurso de seis 
meses se inutilicen por notorios defec
tos de construcción o de calidad de 
material.

26. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia 
se justificará en la forma que establece 
la ley de 19 de Marzo de 1922, con 
cargo a los créditos del capítulo 45, 
artículo 4.° de la Sección cuarta del 
vigente presupuesto, por la Pagaduría 
del Servicio de Aviación, debiendo 
acreditar precisamente el contratista 
que ha satisfecho la contribución in
dustrial que le corresponda, las cuo
tas del Retiro obrero y los gastos, im
puestos y arbitrios que enumeran las 
condiciones 19 a 23. Los pagos se ha
rán una vez recibido y admitido el 
material contratado, verificándose en 
la forma que determina la instrucción 
sexta de la Orden circular de 23 de 
N o v i e m b r e  de 1931 CD, O. núme
ro 235).

27. Si el contratista o ¡su represen-; 
taníe, dado a conocer al Jefe del 'Gen*

Jiro ,0 EstablecimientQ fcecejptoiv.S£¿ ¡aii*
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sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verfique el 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicarse 
se considerarán como si las hubiera 
recibido, y  de no cumplimentarlas se 
procederá a efectuar dicho servicio en 
la forma que más convenga a costa y 
riesgo del citado contratista.
' 28. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos re
lativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y niños, et
cétera,. establecidos para lo-s patronos 
en el Código del Trabajo. Asimismo se 
•ajustará a las obligaciones señaladas 
para los patronos en todas Jas dispo
siciones de carácter -social que se en
cuentren vigentes.

29» Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte de los contra
tistas, el Presidente del. Tribunal a cu
ya disposición está constituida la fian
za, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previamente que acredi
ten haber satisfecho todos los gastos 
a que se refiere la condición 2.6. de 
teste pliego y que se ha dado cumpli
miento a las disposiciones reguladoras 
del impuesto de derechos reales.

30. Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
Ja celebración del contrato o im pidie
re que éste tenga efecto en el término 
señalado, se anulará el remate a su 
costa.

Los efectos de esta declaración 
serán:

1.° La pérdida de .la garantía o 
¡depósito de la subasta, que desde lue
go se adjudicará al Estado como in- 
jdemnización del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo 
¡remate- bajo las mismas condiciones, 
¡pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición 
¡admisible en el nuevo, la administra
ción  ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del m ayor gasto 
¡que ocasione con respecto a su propo
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos, anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición 31.

31. En todos los casos; de incum
plimiento, eL contratista será requeri
do al abono que proceda, y  de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes, "se expe
dirá certificado del débito por e l Co
misario de Guerra, interventor del 
Tribunal de subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y  presupues
to a q ue afecte.

Este certificado será cursado por el 
[Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contra
tista, para que, con arreglo a lo que 
¡establece el artículo 61 de la ley de 
Con Labilidad y Administración de la 
Hacienda pública, se proceda a la 
venta de los bienes que sean preci
sos en la forma establecida para la re
caudación de tributos, rentas y crédi
tos ele la Hacienda pública, ingresan
do el importe del débito, una vez he- 
¡clio efectivo, con aplicación al capí- 
lulo, artículo, sección v presupuesto

en que resultó el descubierto, y cur
sando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certifica
do, la carta de pago que justifique el 
restablecimiento del crédito en el ser
vicio de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones ñor la vía contencioso admi
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den erige a, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resol
verán por las reglas del derecho co
mún.

38» Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán en la 
forma que determina la condición an
terior.

34. Caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sino 
únicamente a que se haga la liquida
ción de los devengos del contratista.

35. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que. éste se refiere 
o. dejara'de consignarse en presupues
tos el crédito necesario para el mis
mo, y .que. igualmente será causa de 
rescisión- el establecimiento de un mo
nopolio sobre los efectos o materias 
objeto del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego de condiciones se regirá 
por los preceptos del Reglamento de 
Contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra, ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública y 
disposiciones complementarias a am
bas, y en sil defecto por las reglas del 
derecho común.

37. En cumplimiento 'de lo preve
nido en el Reglamento para aplicación 
de la ley de 14 de Febrero de 1907, 
aprobado por Orden de 28 de Julio de 
1917 (C. L. número 153), se copian a 
continuación los siguientes artículos:

“ Artículo 10. Cuando se haya cele
bra doj sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
la concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base para la primera vez.

55Artículo IT. En- la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con ios producios extranjeros 
excluidos de la relación vigente mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
ide éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y  productos quegnojo.

estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones se agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos,' 
la preferencia del producto nacional' 
.establecida por el párrafo preferente,; 
cuando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100 
computados sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual.

” Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuerda del propeneníe ios adeudos 
arancelarios en su cuso, los demás im
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las con
diciones del contrato.

"Artículo 14. Las Autoridades' y los 
funcionarios de la Administración quo 
otorguen cualesquiera contratos pará 
servicios u obras públicas, deberá* 
cuidar de que copias literales de tales, 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos eil. 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora 
la Producción nacional.”

ORDEN
Excmo. Sr.: He tenido a bien clesig 

nar al Capitán de Estado Mayor, dis
ponible forzoso en la primera División, 
B, Emilio Pardo Fernández Corredor, 
para que curse los estudios de la Es
cuela Superior de Guerra de Turín 
(Italia), 1932-1935, confiriéndole a tal 
efecto una comisión del servicio desdat 
el 16 de Septiembre próximo a 15 dd¡ 
Septiembre de 1935, teniendo derecho 
durante ese tiempo, además del sueldo 
entero y emolumentos que por su em
pleo y antigüedad le corresponda, a 
las dietas reglamentarias con la limi
tación establecida en la circular de 6 
de Febrero de 1925 (D. O», núm. 31), y$ 
a los viáticos correspondientes a los* 
viajes de ida y regreso por el extran
jero, haciéndolo por territorio nacio
nal por cuenta del Estado, beneficios' 
de los que también disfrutará su fami
lia, teniendo en cuenta las disposicio
nes vigentes sobre el particular; siendo 
cargo esta comisión al capítulo 31, ar
tículo 1.° de la Sección cuarta del pre
sente presupuesto, continuando dicho 
Oficial en la situación de disponible en 
la primera División.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 3 de Junio 
de 1932.

AZAÑA
Señor General cíe la primera División 

orgánica.— Señores General Jefe del 
Estado Mayor Central del E jérer-  e 
Interventor general de Guerra.
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES |
I lmo. S r . : En vista del expediente 

‘Instru ido con motivo de la adquisi
ción de piezas de recambio que se 
consideran  necesarias para  reparación 
de una máquina de im prim ir  sistema ¡ 

■"•Milnde”, instalada en el taller de Im 
p ren ta  de esa Fábrica :

Resultando que por el señor Ingenie
ro del Timbre se elevó una moción ex
poniendo  la necesidad y urgencia de 
dicha adquisición, acompañando a la 
vez el presupuesto formado al efecto, 
cuyo importe total asciende a la can
t idad de 7.900 pesetas:

Resultando que, consultadas la In- 
teru  mción y la Asesoría ju ríd ica  de 
esa í Tábrica, estiman que el presupues
to íi i halla bien formulado, así como 
justí fleadas las razones aducidas, que 
den? seslran la necesidad del gasto de 
que tra ta :

I Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades 
,de subasta o concurso y puede efec
tuarse por adm inistración, según p re 

c e p tú a  el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, modificado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por  esa Dirección 
general,  ha tenido a bien autorizar a 
la misma para  adqu ir i r  po r  gestión 
directa piezas de recambio p ara  la 
reparación de una máquina de im pr i
m ir  sistema Mihele, instalada en el ta
ller de Im pren ta  de la misma, ap ro 
bando el presupuesto formado al efec- 
*3o, cuyo im porte  total asciende a la 
can tidad  de 7.900 pesetas, que deberá 
&er satisfecho con cargo al capítulo 
6.°, artículo 1.° de la sección 12 del 
presupuesto vigente de gastos, “Gastos 
de fabricación"de efectos timbrados.— 
P ara  adquisición, reparación y en tre
tenimiento de máquinas, enseres y 
utensilios.”

Lo que comunico a Y. I. p a ra  §u 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Mayo de 1932.

P . D.,
YERGARA

¿Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y  Timbre,

I lmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido con motivo de la adquisi
ción  de cartón “Porosin Matrizen”, 
Con destino a la elaboración d£ tar
jetas-vales para máquinas de fran
quear correspondencias

Resultando que por el señor Ingenie
ro de la Sección Facultativa se elevó 
moción exponiendo la necesidad y u r
gencia de dicha adquisición, acompa
ñando el presupuesto formado al efec
to, cuyo Importe total asciende a la 
cantidad de 3.367,20 pesetas:

Resultando que, consultadas la In 
tervención y la Asesoría ju r íd ica  de 
esa Fábrica, estiman que el presupues
to se halla bien formulado, así como 
justificadas las razones aducidas, que 
demuestran la necesidad del gasto de 
que se tra ta :

Considerando que x>or no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta o concurso y puede efec
tuarse por  administración, según p re 
ceptúa el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de I.° de Julio 
de 1911, modificado por  Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo propuesto por  esa Dirección 
general,  ha tenido a bien autorizar a 
la misnyi p ara  adqu ir i r  po r  gestión 
directa cartón “Porosin Matrizen5", 
con destino a la elaboración de tarje
tas-vales pa ra  máquinas de f ranquear 
correspondencia, aprobando el p resu
puesto formado al efecto, cuyo im por
te total asciende a la can tidad  de pe
setas 3.367,20, que deberá ser satisfe
cho con cargo al capítulo 6.°, artículo 
2.°, sección 12 del presupuesto vi
gente, “Gastos de fabricación de efec
tos timbrados. — Adquisición de p r i 
meras m aterias”.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. ' 
Madrid, 25 de Mayo de 1932.

P . D.,
YERGARA 

Señor D irector  general de la F ábr ica  
de Moneda y Timbre,

I lmo. S r . : En vista del expediente 
instru ido con motivo de la adquisi
ción de los materiales necesarios con 
destino a la camioneta de esa Fá
b r ica :

Resultando que por el señor Inge
niero de máquinas se elevó moción 
exponiendo la necesidad y urgencia 
de dicha adquisición, acompañando a 
la vez el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 2.044,60 pesetas:

Resultando que consultadas la In
tervención y la Asesoría jurídica de 
esa Fábrica, estiman que el presupues
to se halla bien formulado, así como 
justificadas las razones aducidas, que 
demuestran la necesidad del gasto de 
qu$ se trata,?;

Considerando que p o r  no excedéri 
de 50.000 pesetas el servicio en cues* 
tión está exceptuado de las formal!da-» 
des de subasta o concurso y pued^ 
efectuarse por adm inistración,  según' 
preceptúa el artículo 56 de la vigente, 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuer* 
do con lo propuesto por  esa D irección 
general,  ha tenido a bien autorizar a  
la misma para  adqu ir i r  por  gestión 
d irecta los materiales necesarios eoif 
destino a la camioneta do esa F áb r i
ca, aprobando el presupuesto formado? 
al efecto, cuyo importe total asciende 
a la cantidad de 2.044,60 pesetas, que! 
deberá ser satisfecho con cargo al ca
pítulo 8.°5 artículo 2.°, Sección 12 del 
presupuesto vigente de gastos, “ Gas® 
tos comunes a la acuñación de .mone
da y fabricación de efectos tim brados. 
P ara  gastos generales”.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
.Madrid, 25 'de Mayo de 1932.

P .O .,

YERGARA

Señor D irector general de la F áb rica  
de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido con motivo de la adquisición 
de colores en polvo con destino a la 
elaboración de tintas calcográficas: 

Resultando que por  el Sr. Ingeniero 
del Timbre se elevó moción exponien
do la necesidad y urgencia de dicha 
adquisición, acompañando el presu
puesto formado al efecto, cuyo im por
te total asciende a la  cantidad de 
24.540 pesetas:

Resultando que consultadas la In te r 
vención y la Asesoría ju r íd ica  de esa 
fábrica, estiman que el presupuesto se 
halla bien formulado, así como justifi
cadas J«bs razones aducidas que de
muestran la necesidad del gasto de que 
se trata:

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y puede efec
tuarse por Administración, según p re 
ceptúa el artículo 58 de la vigente ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adquirir por gestión direc
ta colores en polvo, con destino a la 

: elaboración de tintas calcográficas,
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aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
la cantidad de 24.540 pesetas, que de
berá ser satisfecho con cargo al capí
tulo 6.°, artículo 2>°, Sección 12 del 
presupuesto vigente de gastos. “Gastos 
de fabricación de efectos timbrados.— 
Adquisición de primeras materias”.

Lo que comunico a Y. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Mayo de 1932.

P . D.,
VERGARA 

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. S r . : Vistas las instancias de 
D. Alfredo. Bassadone, D. Salomón Be- 
lency, D. Antonio Jiménez Guerrero y 
P residen te  del Colegio oñeial de Agen
tes y Comisionistas de Aduanas de Al- 
geelras solicitando la habilitación de 
la Aduana de La Línea de la Concep
ción (Cádiz) p a ra  la importación de 
huevos f re scos :

Resultando que los informes emiti
dos por las Autoridades provinciales 
que determina el artículo 3 .° de las 
Ordenanzas de Aduanas, así como el 
de la Inspección general de Aduanas, 
son favorables a la habilitación, siem
pre  que por excepcionales medidas 
queden garantizados los intereses de 
la H acienda:

Visto el artículo 3.° de las O rdenan
zas de la Renta de Aduanas:

Considerando que la petición se re
fiere a m ercancía de reducidos dere
chos arancelarios y que la habilitación 
solicitada facilitaría el desenvolvi
miento comercial de aquella plaza, sin 
quebranto para  el Tesoro, si se some
ten tocias las cajas en que se im por
ten huevos a un minucioso reconoci
miento.

Este Ministerio ha acordado habili
tar la Aduana de La Línea de la Con
cepción para la im portación de hue
ves frescos, cuyas partidas  se despa
charán en todos los casos con dgplara- 
ción de adeudo presentada por un 
Agente de Aduanas colegiado y  .serán 
objeto de escrupulosos reconocim ien
tos presenciados frecuentemente por el 
Administrador de la Aduana, el cual, 
por su parte, adoptará todas ías medi
das fiscales que pueda sugerirle su 
celo.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y  efectos, Madrid, 31 de 
Mayo de 1932,

P . D .,

VERGARA
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. S r , : Visto el expediente ras
g u id o  po r  el Consejo de A dm inis tra

ción de las Minas de Almadén y Arra
yanes para  la contra tación por  subas
ta pública de las obras para la conduc
ción de aguas destinadas al abasteci
miento del Establecimiento minero y 
población de Almadén,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo inform ado por el Consejo de Admi
nis tración y la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, ha acordado 
aprobar  la subasta celebrada en 25 de 
Abril último, confirmando la adjudica
ción del remate a favor de la Sociedad 
anónima “F errocarri les  y Construccio
nes A B C”, en el precio de pesetas 
2.183,670,63, y desestimando la protes
ta form ulada contra d icha adjudica
ción.

Lo que comunico a V. I. pa ra  su co
no cimie ni o? el de los l id iad o res  y de
más efectos. Madrid, 2 de Junio  de 
1932,

JAIME CARNER
Señor P residente del Consejo de Admi

nistración de las Minas de Almadén 
y Arrayanes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. S r . : En el expediente rela
cionado con las Ordenanzas form a
das por  la Comisión gestora de la Di
putación de Avila, para  la exacción de 
recargos provinciales sobre arbitrios 
municipales que gravan los solares sin 
edificar y los terrenos incultos, el Mi
nisterio de Hacienda inform a lo se 
guiente :

“Excmo. S r . : Vísta la comunicación 
de ese Ministerio fecha 26 de Febrero 
próximo pasado, remitiendo para  su 
informe po r  este Departamento m inis
terial,  con arreglo al artículo 14 del 
Decreto de 4 de Diciembre de 1931, 
las Ordenanzas formadas por  la Co
misión gestora de la D iputación pro
vincial de Avila pa ra  la exacción de 
los recargos provinciales sobre los a r
b itr ios municipales que gravan los so
lares sin edificar y los terrenos incul
tos, Ordenanzas que manifiesta no han 
sido reclamadas después de su publi
cación en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia :

Resultando que en las repetí d e s o r 
denanzas se hace constar, entre otros 
ex trem os:

1.° Que la Diputación establece los 
recargos del 100 por 100 sobre los re 
feridos arbitrios municipales, que la 
estarán obligados a satisfacer todos 
los Ayuntamientos de la p rov incia  que 
realicen tales arbitrios, según los a r 
tículos 235 y 236 del Estatuto p rov in 
cial; j

2.° Que los Ayuntamientos que no 
realicen aquellos arbitrios llevarán i  
cabo las operaciones necesarias para 
el establecimiento y cobranza de lo¿ 
recargos provinciales sobre los mrs 
mos, que ingresarán en la Caja pro 
v in c ia l :

Visto el Libro II del Estatuto pro-» 
v incial de 20 de Marzo de 1925, de
clarado subsistente por el artículo 4,tt' 
del Decreto de 16 de Junio de 1931*, 
convalidado por la Ley de 15 de Sep
tiembre s igu ien te :

Considerando que el artículo 222 de 
dicho Estatuto determina que consti
tuyen la imposición provincial, entre 
otros, los recargos autorizados sobre 
arbitrios de los Ayuntamientos, encom 
trándose en tales condiciones los qu$ 
las Diputaciones establezcan sobre lo$ 
arbitrios municipales que gravan los 
solares sin edificar y los terrenos in 
cultos, conforme a los artículos 235 y 
237 del mencionado Estatuto p rov in 
cial:

Considerando que, en su consecuen
cia, la Excma. Diputación provincial 
de Avila ha podido, en uso de sus pe
culiares atribuciones, estabecer los re-* 
cargos de que se traía para  nu tr ir  su 
presupuesto de ingresos; y

Considerando, po r  lo que respecta 
a las Ordenanzas formadas para su 
exacción, que si bien se ajustan a los 
p receptos de los mencionados ar tícu
los 235 y 236 del Estatuto provincial 
en cuanto a la obligación de los Ayun
tamientos que tienen establecidos los 
a rbitr ios  de que se trata, de liqu idar  
los recargos provinciales sobre los 
mismos, percib iendo los premios de 
cobranza señalados, es de advertir  que 
no puede la Diputación, como lo hace, 
obligar a los Ayuntamientos que no 
tengan establecido ni establezcan los 
arbitrios sobre solares y terrenos in
cultos, a que realicen las necesarias 
operaciones para  establecer y cobrar  
sus recargos, desde el momento que el 
artículo 237 de dicho Estatuto p rov in 
cial determina que en este caso la Di
putación podrá, bien recaudar sus re
cargos directamente o confiar la re
caudación a la Corporación m unic i
pal, esto último, indudablemente, con 
la conformidad y de acuerdo con la 
misma Corporación, puesto que carece 
del carácter  imperativo que cuan de 
se trata  de la cobranza de los recargo* 
sobre los mencionados arbitrios que 
ya vengan realizando los Ayuntamien
tos preceptúan los expresados a r t ícu 
los 235 y 236 del repetido Cuerno le
gal,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Rentas públicas, ha tenido n bbm 
disponer se informe V. E. en se olido
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(favorable al establecim iento de los re 
ca rg o s  sobre los a rb itrio s  m unicipales 
iqiie gravan los solares sin edificar y 
•los te rrenos incultos que ha acordado 
lia Excm a. D iputación  de Avila; pero 
jtfon la m odificación anterio rm ente ex- 
<; tuesta en las O rdenanzas, en cuanto 
| í  í trate de Ayuntam ientos que no ten- 
; á in establecidos los arb itrios raunici- 
i pales sobre los solares sin edificar y 
los terrenos incultos..”

Y conform ándose es.te M inisterio con 
:el p re inserto  dictam en, se ha servido 
resolver como en el m isino.se propone.

Lo digo a Y. E. p ara  su conocim ien
to, el de la Com isión gestora de esa 
D iputación p íen m ela ! y -efectos con
siguientes. Mady ,2  de Jun io  de 1902.

P. D.,
E. GONZALEZ LOPEZ

S eñor G obernador civil de la p ro v in 
cia  de Avila.

Ilmo. Sr .: Vistos los recientes acci
dentes en las m anifestaciones deporti
vas de vuelos sin m otor, y estudiadas 
las causas que los originan, así como 
las estadísticas de países cx jm pZ ros 
sobre las mismas, cuya expc¿ iencla es 
dato de valor inestim able, que p ro p o r
ciona enseñanzas provechosas, con m i
ras a evitar en lo posible los acciden
tes de referencia,

Este D epartam ento m inisterial lia 
dispuesto que, en lo sucesivo, las enti
dades y Clubs de vuelos sin m otor se 
atengan a las siguientes instrucciones, 
com plem entarias de las dictadas con 
Orden áe fecha 12 de Marzo del co
rrien te  año (G a c e t a  del 15):

1.a Los títulos de pilotos de vuelos 
$in m otor, clase A y  B, a que hace re- 
^ re n c ia  el apartado  g) del artículo 1.° 
); la Orden m inisterial de 12 de Marzo 

TíACEta de 15 del mismo m es), serán 
expedidos por las entidades o Clubs 
jcspecíivos, después de efectuadas las 
pruebas necesarias p a ra  la obtención 
de los mismos, en presencia de un De
legado, nom brado p o r la Dirección ge
neral de A eronáutica civil, requisito 
indispensable para  la validez de los re 
feridos títulos.
: 2.a Las Asociaciones de vuelos sin 
i,.« m ( c - cncrA , uoi escrito, a la 
D *  ̂ í 'ú '  *■' ^  al ( ' ere" * d*00 c‘lTíb
i - ( i T ' b ' ' h R "1 "

1 , t ^ ,
f las prácticas

c r b i  i ."  Z/3 por aute-
j i  a > ' / ' N c.dego'fa. A,
■t 1 ’ " r i r 1 r p f o T  i o s  d o

Z  r  , ** v  r  v - n b  c o n

] ...o 2 o no. o veleros

apropiados al efecto, a cuyo fin, el 
Centro de vuelos sin m otor, creado por 
la m encionada Orden de 12 de Marzo, 
p roporc ionará  iodos los asesoram ientos 
técnicos que le sean solicitados.

4.a E] ineu i]vv v.Zrfio de lo an te
riorm ente JL p u  nm s ) sancionará con 
la suspensión, p-jr h Ai meses, de las 
actividades deportivas del Club y la 
disolución del mismo, en caso de re 
incidencia.

Lo que manifiesto a Y,. I. p ara su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Ju 
nio de 1932.

p. I).,
ANGEL GALA IIZA

Señor D irector general de Aeronáutica 
civil,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. S r .: Vacante en la F acu ltad  de 

F ilosofía y Letras .ele la U niversidad  
de Valencia, po r jubilación de su ti
tu la r, la  Cátedra de Lengua y L ite ra tu 
ra  españolas, y a tenor de lo prevenido 
en el artículo  1.° del Real decreto de 
39 de Abril de 1915.

Este M inisterio lia dispuesto que la 
expresada C átedra se anuncie a con cu
so previo  de traslac ión  en tre C atedrá
ticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que en g ro p 'm 1 ■* í desem pe
ñen o hayan  de z c Jo C átedra 
igual a la vacaiim  o ce m dudable an a
logía por tra ta rse  de la misma m ate
r ia  docente, debiendo los asp iran tes 
cum plir los requisitos exigidos en .el 
anuncio  co rrespond ien te  del concurso.

Lo digo a  Y. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 1.° de Ju 
nio de 1932.,

P . D,.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario  ele este M inisterio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Y  P R E V I S I O N

ORDEN

Ilmo. Sr.: T ranscurrido  el plazo con
cedido en la Orden de este D eparta
mento que dlspusb la renovación del 
Jurado mixto* de Industrias de la Cons
trucción de A lcázar do San Juan, y 
teniendo en cuerna lo prevenido po r 
el artículo 5.° áe la ley de Jurados 
mixtos, respecto a que a cada grupo

profesional corresponderán norm al
mente un Jurado mixto provincial del 
Trabajo,

Este M inisterio lia dispuesto:
1.° Que el Jurado mixto . de Indus

trias de la Construcción, constitu ido  
cu i M isar de San Juan, pase a ten er 
re s 'J e  id a  en Ciudad R ea l; no com en
zando su funcionamiento en dicha ca
p ital hasta que sean nom brados p o r 
el M inisterio las respectivas represen
taciones patrona l y obrera, resu lta
do de la renovación de los correspon
dientes cargos.

2.° Que las elecciones p ara  la de
signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que lian de in te
g ra r el Jurado mixto áe que se tra ta , 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te tílas, contados a p a r tir  del siguien
te al cíe la publicación de esta Orden 
e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

3.° La representación patronal será 
elegida áe conform idad con do esta
blecido en el artículo 15 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931, por no figurar ninguna enti
d ad  de -este carácter inscrita en el Cen
so E lectoral Social de este M inisterio,

L° La i rg:x rente cíen obrera se de- 
¡ñ0a r p m  n a  eUMrMoz siguientes: 
S o l e a d  mr chíceos albañiles E l T ra 
bajo, de Alcázar de San Juan, con 250 
socios; Evolución P ro le taria , Sociedad 
de albañiles, de Almagro, con 60; So
ciedad áe Obreros Albañiles de Alma
dén, con 104; Sociedad de albañiles E l 
Trabajo, de Campo de Cripiana, con 
.86; Sociedad de Albañiles, de Ciudad 
Real, con 472; Sociedad de Oficiales 
P intores Decoradores, de C i u d a d 
Real, con 30; Sociedad de Obreros de 
la Construcción, de Daimiel, con 97; 
Sociedad de Albañiles y Oficios Va
rios, de Socuéilamos, con 74; Ei T ra 
bajo, Sociedad de obreros albañiles de 
Manzanares,, con 216; Sociedad de obre
ros albañiles El Trabajo, de Migucltu- 
rra , con 148; Sociedad de O breros Al
ba íí ASI de Santa Cruz de Múdela, con 
52: La Defensa, Sociedad de obreros 
albañiles de Valdepeñas, con 226, y 
Sociedad de obreros m achacadores E l 
Progreso, de Valdepeñas, con 38; y

5.° Las entidades expresadas rem i
tirán  sus respectivas actas de elección 
ah  Delegado Regional de Trabajo en 
M adrid (M inisterio de T rabajo ), el 
cual ha rá  el escru tin io  correspon
diente.

Lo que digo a V. I. p a ra  suconoci- 
m iento y efectos. M adrid, 30 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de T rabajo.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el oficio fecha 25 de 

Mayo último, en el que D. Fernando 
Beyes Garrido, Ingeniero primero 
afecto a la Jefatura Industrial de la 
provincia de .Barcelona^ solicita se le 
■declare en -sil a ación de .excedencia vo
luntaria :

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de.Ingenieros Industriales, -de 
.17 de Noviembre de 1931, cuyo artícu
lo 74 es dé aplicación en este caso p or 
llevar el solicitante más de un año de 
servicio activo,

Este Ministerio, de conform idad con 
la solicitud de referencia, lia tenido a 
bien declarar excedente voluntario sin 
sueldo al Ingeniero de dicho Cuerpo 
B. Fernando Reyes Garrido, que pres
ta sus servicios en la Jefatura de In- 

• ’dusfria de Barcelona.
De Orden comunicada por el señor 

Ministro lo digo a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos. M adrid^l.0 de Junio de 1932,

r. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

¡Señor Director general de Industria.

I l mo. Sr.: Vista la instancia de don 
Miguel Martín García Varo, Ingenie
ro Industrial afecto a la Jefatura de 

da provincia de Málaga, fecha 26 de 
jJMdyo próximo pasado, en la que so
licita se le declare en situación de ex- 
:Ce den cía voluntaria:

Visto el Reglamento 'orgánico del 
[Cuerpo de Ingenieros Industriales de 

317, de Noviembre de 1931, cuyo ar
tículo: 74 es de aplicación en este 
Caso, por llevar el solicitante más de 
un año de servicio activo,

. Este Ministerio, de conformidad 
icón la solicitud de referencia, ha te
nido a bien declarar excedente vo
luntario, sin sueldo, al Ingeniero de 
dicho Cuerpo D. Miguel Martín Gar
cía Varo, ¡que presta sus servicios en 
lá Jefatura de Industria de Málaga.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo fdigo ia V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
fefectos. Madrid, ,1.° de Junio de 1932.

' 3"á p, d.,
SANTIAGO. VALIENTE

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.r:’ Vista la instancia de don 
Angel Rodríguez Ruiz, Ingeniero Jefe 

víde segunda; clase afecto & la, Jefatura

de Industria de la provincia de Bar
celona, en la que solicita se le declare 
en situación de excedencia volunta
ria.:

Visto el Regla rae ni o orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros industriales de 
17 de Noviembre de 1931, cuyo e :v cu 
lo ,74 es de aplicación en este por 
llevar el interesado más de un año de 
se- Me ¡o activo,

Es Le Ministerio, de conform idad con 
Je d ; referencia, ha. tenido a
bien declarar excedente . v oí uní ario, 
sin sueldo, ai Ingeniero de dicho Cuer
po D. Angel .Rodríguez Ruis, que pres
ta ser servicies cu Ja Jefatura de In
ducirla de Barcelona.

B? Orden •comunicada lo digo a V. I. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, Madrid, 2 de Ju
nio de 1932.

i\ D.,

SANTIAGO VALIENTE 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Camps Curt, Ingeniero primero 
afecto a la Jefatura' de .Industria de la 
provincia de Barcelona, en la que so
licita se le declare en situación de ex
cedencia voluntaria:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
17 de Noviembre de 1931, cuyo artícu
lo 74 es de aplicación en este caso por 
llevar el interesado más de un año de 
servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la solicitud de referencia, ha tenido a 
bien declarar excedente voluntario, 
sin sueldo, al Ingeniero de dicho Cuer
po D. Luis Camps Curt, que presta sus 
servicios en la Jefatura de Industria 
de Barcelona.

De Orden comunicada lo digo a V. I. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, Madrid, 2 de Ju
nio de 1932.

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAL MARI

TIMAS
Estando debidamente justificada la 

pérdida del nombramiento núm, 1.654, 
expedida a favor del segundo Maqui
nista Naval D, Hilario Achurra Bengoc- 
chea, perteneciente a la inscripción 
■marítimade Bilbao, he yen i da en dis

poner que el mencionado documenta 
quede nulo y sin valor alguno, y quá 
por la Sección correspondiente de-e-sta
Dirección general se proceda a la ex-* 
pedición del oportuno duplicado.

Lo que se publica para conocimien
to de las Autoridades de Marina. Ma-.. 
■drid, 1.° de Junio de 1932.— El Direo* 
íor ge neral, José María Roldan.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

SUBSECRETARIA
’Se baila vacante en la Facultad 

Fiü 'sof'a y Letras de la Universidad 
de U.uncía la Cátedra de Lengua y 
Liic utuiu españolas, que ha de pro
vee .>e A or concurso previo áe trasla
do, c jiifoim e a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Gá< 
ledra igual a la vacante o de induda
ble analogía, por tratarse de la inismi 
me i cria docente.

Los aspirantes elevarán sus solici» 
ti „cs, acompañadas de la hoja de sen 
vicios, a este Ministerio, por conduc* 
lo y con informe del Jefe del Estable-1 
cim iento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable ddt 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d . Para su  admisión al con
curso, y según previene la Orden da 
23 de Junio último (Boletín del 27 da 
Julio), deberán acreditar hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en iodos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifico- desdo 
luego sin más aviso que el pre- ' d *.

Madrid, 1.° de Junio de 1 ». . - E l  
Subsecretario, Domingo Barnes.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Prorrogadas hasta el 10 de dunu* 
las clases correspondientes a los cur
sos preparatorio y profesional de las 
Escuelas Normales del Magisterio pri
mario, y próximo el momento en que, 
lós alumnos han de sufrir las pruebas 
de fin de curso,

Esta Dirección general, para dar 
efectividad al espíritu de la reforma 
de las Normales y para unificar la la
bor de los Claustros en orden a ¿os 
exámenes, se ha servido disponer:

En cumplimiento dei a La rio o 
adicione1 de' Lencho (h “ V r hern 
tiembre de 1931 — c ■ 
nombre l e s  I . cu c m 
cado las a A, o  h  ̂ ano
de Cultura f ' C
misión cíd 'f { , * -
ía  la la í  m  j  c
los alixm » A * ; p
determinarán quiéxies puccAn paoM
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«d curso siguiente. La aprobación o no 
aprobación de ios alumnos requerirá 
-el voto unánime de los Profesores que 
integren la Comisión calificadora.

Cuando no exista dicha unanimidad, 
la Comisión acordará las pruebas es
critas do conjunto a que han de some
terse los alumnos, señalando el día 
del mes de Junio en que hayan de 
realizarse. Estas pruebas serán de tal 
índole que permitan apreciar, sin un 
examen para cada materia, el nivel de 
cultura alcanzado por los alumnos.

Quienes a juicio de la mayoría de 
la Comisión calificadora no d e b a n  
aprobar en el mes de Junio habrán 
de sufrir en Septiembre nuevo examen 
de conjunto en las mismas condicio
nes.

La Comisión calificadora formará 
una lista de mérito relativo con los 
(alumnos que logren pasar al curso si

guiente por aprobación unánime de 
los Profesores o por el resultado de 
las pruebas de Junio o de Septiembre.

Dado el carácter transitorio que el 
Decreto de reforma de las Normales 
asigna a estos cursos de Cultura gene
ral, los alumnos eliminados en Sep
tiembre tendrán que realizar nuevas 
pruebas en futuras convocatorias, ya 
que no habrá en lo sucesivo matrícula 
oficial para el primer curso de Cultu
ra general.

Con arreglo al art. 1.° adicional del 
Decreto de reforma de las Normales, 
los alumnos que hayan aprobado el -an
tiguo examen de ingreso, y sólo ellos, 
•podrán examinarse en Junio o Sep
tiembre, previa convocatoria, del pri
mer curso de Cultura general some
tiéndose a las mismas pruebas de con
junto que los alumnos oficiales.

Los Tribunales que lian de juzgar

i estos exámenes estarán constituido^ 
j por tres Profesores de distintos gru* 

pos de materias designados por lo$ 
respectivos Claustros.

Los alumnos del primer curso pro* 
fesional serán calificados o examina* 
dos en la misma forma que los alum* 
nos del primer curso preparatorio; la£ 
no aprobación en la convocatoria des 
Septiembre les obligará a repetir el 
curso como alumno oficial al año si* 
guíente. ^

El paso de un curso a otro en esto; 
período profesional habrá de realizar* 
se mediante la formación de listas deí 
mérito relativo con el mismo criterio; 
seguido para los alumnos del períodos 
de Cultura general.

Madrid, 31 de Mayo de 1932.-—El 
Director general, Rodolfo Llopls. ] 
Señores Directores de las Escuelas 

Normales del Magisterio primario* ¿


